
Cuse., las numerosas notas v capítulos adicionales con 
Cj'Uti ia ha e n r iq u e c id o , señaladamente en la historia de 
liarlos 111y  le dau una parte no pequeña en la gloria de 
esta producción literaria. Ahora completa con la presente 
obra  el cuadro de aquel reinado magnífico y precioso para 
los españoles.

El objeto principal  de este l ib ro  es la publicación de 
la  instrucción reservada , escriia por el conde de Florida- 
blanca, p r im er  m inistro  de aquel sabio Monarca, y a pro- 
liada por el Rey, en ia cual se com unicaron á la junta de 
Estado todas las nociones pertenecientes a la ad m in is t ra 
ción publica. La jun ta  iue creada el año de 1787. Con ra- 
m n  pues la in ti tu la  el Sr. Muriei Gobierno de Cdvios n i , 
siendo como es el resultado de todas las ideas adquiridas  
d u ran te  el período en que reinó , y la expresión , d igá
moslo asi, de cuanto habia hecho antes y meditaba hacer  
tm lo sucesivo para la prosperidad de la monarquía.

Nada manifiesta mejor que esta instrucción ios senti
mientos patrióticos de aquel buen Rey. «La circunstancia 
de reservada, dice cou m ucha  razón el Sr. M uriei,  que 
t iene  la instrucción trasmitida á la ju n ta  de Estado, ia 
realza en g ran  m a n e ra ,  porque no puede caber en ella la 
sospecha de que haya sido disfrazada la verdad por to r
cidos fines, como sucede á veces con otros documentos ó 
manifiestos publicados por Jos Gobiernos para consolar ó 
tíontentar d ios pueblos, encubriendo las desgracias que 
p a d e c e n , ú  ocultándoles ios desaciertos de ios que ios r i 
gen. En la instrucción no hay ni puede haber  sino ver
d a d  expuesta con candor y buena fe. Aiil el Soberano, co
m o  cabeza que es de la g ran  familia que se llama Estado,

Í>resenta a su consejo la verdadera  situación en que se h a 
lan Jos negocios, y le trasmite sus mas íntimos pensa

mientos acerca de ellos, sin adornos estudiados, y sin mas 
artificios retóricos que el deseo del acierto , que es de suyo
tan  elocuente  De todo habla  la instrucción l lanamente
y sin disfraces/ 7

Hemos copiado estas palabras  de la introducción que 
antecede a la o b r a ,  y que nos ha parecido uno de los m e
jores trozos que se hayan escrito de filosofía histórica. El 
au to r  describe con fidelidad, pero reducido, el cuadro del 
re inado  de Carlos m ,  y tr ibu ta  á las virtudes de este P r í n 
c ip e ,  y al talento de su p r im er  Ministro, los elogios me
recidos, sin olv idar no  obstante sus defectos, y los yerros 
que  se cometieron.

Hé aqui la descripción que hace del carácter de la r e 
volución de Francia. «Desde el punto que comenzó la re 
form a francesa se echó ya de ver el afán con que los ene
migos de la monarquía y de la religión trabajaban por 
des tru irlas: /cómo pues la tempestad que se iba formando 
al lende  de los montes P irineos, dejaría de causar sobresal
tos á ministros á quienes estas dos instituciones habian  
parec ido  con razón hasta entonces los únicos agentes de 
la  felicidad del pueblo español?... Con paso l e n to , pero se
g u r o ,  habrían  adelantado los ministros en el camino de 
las reformas á no haberles asustado la revolución de F ra n 
cia. Para  lograr la prosperidad del pais no habría  sido n e
cesario entonces atravesar por  un  horroroso caos  En tre
los graves errores á que suele ser arrastrado el entendi
m ien to  dei h o m b re ,  no  se señalará n inguno  mas funesto 
qu e  el paralelismo de la l ibertad civil y de la irreligión, 
pues to  que no ha podido haber  n u n c a , ni es posible que 
baya  jam as,  no d iré  l ibe r tad ,  pero  ni orden , ni felicidad, 
n i  justicia en los Estados de G obierno ,  ya absoluto, ya re
p resen ta t ivo ,  en donde faltan las creencias religiosas: ver
d ad  que Me halla estampada en  los anales de todas las na* 
«iones.... La revolución francesa lomó desde su origen el 
«urácter de reforma r a d ic a l , y á m uy poco tiempo se alzó 
\ a  descaradam ente  contra las ideas religiosas.'7m  ̂ t V

¡E x t ra ñ a  inconsecuencia por  cierto! q u e re r  p lantear  
reform as para  m ejorar  la suerte de los pueblos, y des tru ir  
al mismo tiempo la base mas sólida en que estriba no solo 

o rden  pú b lic o ,  sino hasta la paz y bienestar personal 
d e  cada uno de ios individuos que com ponen la rep ú b li
ca. No puede gloriarse la generación presente de que esté 
com pletam ente desvanecido este e r ro r  , si bien la verdad 
va r e c o b ra n d o 'a lg u n a ‘-parte de su im perio ;  pero hasta  
jtaiKo que  aquel sea ex t irpado  del todo, claro está que 
:Hevan los Estados en  su seno un cáncer venenoso y mor
tífero que  los trae rá  infalib lem ente á su perdición. ¿D e 
•qué sirven los ade lantam ientos  y mejoras materiales de 
q ue  somos deudores á los conocimientos científicos, si ca 
recemos de la perfección m ora l?  Y ¿cómo podremos lle
g a r  á conseguirla dejando sin resolución las cuestiones im
portan tes  que no puede resolver la razón sin el auxilio 
tlei cristianismo? No es posible reconozca ni obligaciones 
fi\ vínculos sociales sobre la tierra  el que no sabe por qué 
fines ha venido á ella; el que ignora la nobleza de su ser, 
los designios de su creación....,”

El autor  atribuye justamente el espíritju a mi-religioso de 
la  revolución francesa al filosofismo que la habia precedi-j 
d o  ; el c u a l , quer iendo  dar  alguna basa ¿ la moral p ú b l i
ca , la buscó y la propuso en el Ínteres individual,  con tan 
buen  éx i to ,  q u e  n ^ h u b o  n inguno de los discípulos de Di-i 

Voltaire, Helvecio y H olbach, que no trabajase en 
la  revolución por su cuenta según la enérgica expresión de. 
P ig a u k  Lebrup . El .tnUres es una voz que todos entienden  
e n  un semiclo muy diverso del de H olbach, asi como ia 
.palabra  deUite tiene generalmente una significación distin
ta de la que le dio Epicuro. No pueden ser basas de Le 
m o ra l  esas frases á las cuales es fácil de acomodar el sen ti- j  
do que  qu ie ran  darles. 'las pasiones. Ese es el grave daño* 
que resulta de tomar un corolario por un principio. La vir/, 

HmLes ú til  y agradable  sobre la t ie rra ; pero no procede ni? 
de  la u t i l idad  ni d e l  dele ite ,  porque su or ígé»  está en  c í 
etelo. El moralista no conoció su ciencia hásta qué  se de: 
reve laron  sus fúndáñiem os Celestiales, asi com o e f  cosmó-i 
gr&fo no  sopo m ed ir  ei -glúbcFque ha hitamos n i  surcaF fas

piélagos, hasta que aprendió  el secreto de los movimientos 
siderales y planetarios.

En las paginas 43 y siguientes de la in troducción ejer
ce el Sr. Muriei la debida severidad contra ei modo con 
que se ejecutó la expulsión de ios jesuitas. Confiesa que 
Carlos in  , a terrado  por las sugestiones del partido filosó
fico de Francia ,  cuyo órgano era el duque  de Choiseul, 
lio mostró en esta ocasión su rectitud personal,  y solo 
a tendió  al riesgo imaginario  que según le d ijeron corría 
su corona. Im pugna victoriosamente las calumnias que e n 
tonces se p ropaga ron ,  y que en nuestros dias ha p rocura
do renovar una novela del género  de las históricas; tales 
como la influencia de la Compañía en las sediciones de 
Madrid contra el m inistro  Squilace,  los levantamientos que 
se supusieron en Am érica, el proyecto de fundar  a 11 i una 
m onarquía 8¡c. Y no porque el autor deje de conocer que 
existían motivos fundados para la abolición de aquel ins 
t i tu to ; sino porque desde ex tingu ir  una orden  religiosa 
hasta la crueldad de conducir  a todos sus individuos co 
mo reos de Estado desde sus conventos a los puertos, y 
desde estos a Italia sin medios ni socorros por mucho tiem 
po hasta que se les hizo una mezquina asignación, hay 
enorm e distancia, y un Rey hábil  y amigo de la justicia, 
corno era C irios  n i ,  no debió haberla  recorrido.=A» L.

[E l Tiempo.)

Indice de los Reales decretos , órdenes y circulares publica
dos en este periódico en el mes anterior.

Real decreto declarando derogado en todas sus partes el decreto 
de 4 de Setiembre en el que se encargaba á la superintenden
cia general de caminos la suprema inspección de las cañadas 
Pveales y demás caminos pastorales. (Núm. l69i.)

  circular del ministerio de la Gobernación de la Península
para que los gefes políticos cuiden que en el acto de las elec
ciones no se turbe el orden público, en cuyo caso para repri
mir cualquier tentativa imparta el auxilio de la fuerza mi
litar. (Núm. 1695.)

 del mismo ministerio suspendiendo la publicación del pe
riódico el Guirigay. (Núm. 1696.)

Real orden previniendo que á las oficinas de rentas correspon
de hacer las liquidaciones y distribución de los comisos pro
cedentes de las causas y defraudación, cuyas operaciones de
ben verificarse con arreglo á las órdenes é instrucciones v i
gentes inmediatamente después de haber recaído el fallo por 
las subdelegaciones respectivas. (Núm. 1699.)

. declarando que la excepción del ndoi. 14 del art. 65 de 
la ley vigente de reemplazos es extensiva y aplicable, asi en 
su espíritu como en su seotido literal, á todos los hijos únicos 
de padres ó madres viudas que tengan hermano ó hermanos 
sirviendo en el ejército en clase de oficiales, cadetes ó cual
quiera otra de las que se reconocen en las diferentes armas 
del.mismo. (Num. 1701.)' ,

 del ministerio de la Guerra para que los prófugos pre
sentados, en cuya clase se comprenden ios procedentes de la 
facción, ocupen la plaza de soldados que les hubiere cabido 
en la quinta con el recargo que les corresponda, quedando re
levados del servicio sus suplentes, si no hubiesen obtenido in
demnización. (Núm. 1702.)
. -  para que el comercio de granos y harinas en las islas Ba
leares con la Península se haga con distintas reglas que el de 
los demas frutos y producciones de cualquiera otra especie. 
(Núm. 17040

Circular del Ministerio de la Gobernación para que las d ipu
taciones provinciales que no hubieran enviado los alumnos 
que les corresponden para la escuela normal , suspendan su 
nombramiento y venida hasta principios del año próximo
de I 84O. (Id.)

- dpi mismo Ministerio declarando suprimidos los artículos 
11 y 15 de la instrucción de 50 de Agosto del año próximo 
pasado sobre el abono en diuero de una parte de las raciones 
de campaña. (Núm. 1711.)

Real decreto nombrando vicario general de los ejércitos y ar
mada al Emor Sr. D. José Bonel y Orbe, arzobispo electo de 
Granada. (Núm. 17140 

Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación de la 
P e n ín su la p o r  la cual S. M. se ha servido aprobar el regla
mento de Ja ;caja de ahorros de Madrid. (Id.)

Circular expedida por ej mismo Ministerio para que np se obli
gue é los indiyielups de la cabaña de carreteros á refrendar 
diaria y personalmente los p¿saportes con que viajan , de** 
hiendo presentarlos con este objeto á ia autoridad, del- pue
blo mas cercano al paraje en que pernocten el mayoral de 
cada carretería. (Núm. i7 l5 . )

Real órdeo aprobando la sentencia de la junta de revisión en 
la causa formada contra D. José María Morete. (Núm. 17 19.) 

Circular del Ministerio de la Gobernación de la Península para 
que los gefes políticos cuiden en sus respectivas provincias de 
las ordenanzas, reglamentos &c., relativas á la conservación 
de las obras , policía , distribución de aguas para riegos , mo
líaos y otros artefactos, Scc.

BOLETIN DE COMERCIO.

 BOLSA DE M A D R ID .

C o t i z a c i ó n  d e l  d í a  2 9  á  l a s  t r e s  d e  l a  t a r d e .

EFECTOS P Ú B L IC pS. j '

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador ¿del 5  por 100 , 201  con cupones al 

contador 2 0 f  ^ 20 trece dieziseisávos á v. f* ó Vol. y firme: 
21 * 20 quince dieciseisavo* fúy;-20 trece dieziseisavos áeir. f. ói 
vol. á prima dé tcesdieziseisavoS y £ poríOO con cupones.

^ Inserípciones Un «1 gran libro 7 á 4 por 100 , 00.
^ k Títulos a t  portador del- 4 por 100 , 00. :  ̂ - ¡
- Vales Reales riO consolidados-, 00. >4V ''i;

Ifanda-negociable de 5 por í(J0 á p a p e l , l  » ; •
Idem sin interés, 00.  ̂ ■„,» 2

^ Awfanés dpf bauco cspañoi de St^Femáñdo^^W. r ^  ¿

C A M BIO S .

Londres, á 90 dias, 58¿ din. Coruña, á 2 S. 
Paris,  16 - 6 . Granada, 1 ] ¿ 2 id.

M á lag a , J- á 1 id. 
Santander, par din. 

Alicante, \  á 1  d» Santiago, 1£ á 2 d.
Barcelona, á ps. f s . , par din. Sevilla, ¿ id.
Bilbao, £ papel d. Valencia, par.
Cádiz, id. id. Zaragoza , id.

Descuento de le tras , á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

r  N virtud dé providencia del Sr. juez de primera irutampia 
D. Francisco A moros y López se cita y emplaza á los que 

t P i i g n r »  derecho á los bienes que á su fallecimiento dejó Doña 
María Martin de Jorge, natural de esta corte, hija de D. José 
y de Doña Margarita Antonia Fraile, para que en el término 
de oí) días, contados desda la publicación de e>te anuncio, le 
deduzcan en dicho juzgado por la escribanía del número de Don 
Santiago Manuel de Albófiga ; con apercibimiento que de no 
hacerlo les parará todo perjuicio.

p N  virtud de providencia del Sr. juez de primera instancia 
^  D. Francisco Amorós y López se cita y emplaza á los que 
tengan derecho en clase de acreedores á los bienes de D. M a
nuel Castelar , que falleció en esta corte habitando en la calle de 
la Cruz, núm. 2 2 ,  cuarto principal , para que en el término 
de 50 dias, contados desde la publicación en la Gaceta de esta 
cap ita l, comparezcan en dicho juzgado y escribanía de D. San
tiago Manuel de Albóniga ; con apercibimiento que de uo h a 
cerlo les parará todo perjuicio.

SUBASTAS.
C O N C LU Y EN D O  la contrata actual para la conducción de 

la correspondencia de la carrera de esta corte á Burgos 
por Medina del Campo y Valladolid el 50 de Setiembre de es
te año, la dirección general de Correos ha acordado que el ser
vicio de dicha conducción en la expresada línea, que compren
de 19 paradas de posta , inclusas las de arranque de Madrid y 
Burgos, se saque á pública subasta por el tiem po, precio y  
condiciones que constau del pliego que al efecto se ha forma
do , y estará de manifiesto en la escribanía de Cámara del ra 
mo para que puedan enterarse de él los licitadores: advirtien- 
do que se han señalado para el primero y segundo remate, que 
será el último, los dias 22 de Agosto y 14 de Setiembre próxi
mos á las doce de su mañana en la misma dirección general.

También se hallara de manifiesto el pliego de condiciones 
para la referida subasta en las administraciones principales de 
correos de Medina dei Campo, Valladolid y Búrgos, y en ellas 
se admitirán las proposiciones que se hicieren , á saber : las que 
deban tenerse presentes en el acto del primer remate, hasta el 
16 de Agosto, y para el segundo hasta el 8 de Setismbre, am
bos inclusive, á fin de que puedan remitirse oportunamente á 
esta dirección general*

Lo que se anuncia at público para su inteligencia.

BIBLIOGRAFIA.
H IS T O R IA  g en era l  de la civilización europea, por Mr. G u i-  

zot, traducida al castellano conforme á su última edi
ción , y anotada.

Se han anunciado casi á un tiempo otras dos traducciones, 
catalanas ambas.

Esta de Madrid va dividida en tres tomos en octavo , á  6 
reales cada uno en rústica y 8 en pasta por suscripción. El 
primero se halla ya corriente en la imprenta de Búrgos, don
de se hace desdé hoy la suscripción. Los dos restantes saldrán 
sucesivamente sin demora.

Respecto del mérito de esta traducción ya se dijo al anun 
ciar el prospecto que uo está bien recomendarla como preferi
ble. El público ha de escoger; y no le viene mal el encontrar 
quienes á porfii se esmeren en complacerle.

Para añadir á esta algún requisito aventajado, ademas del 
de las anotacioues de que se dió conocimiento al público, se 
dará gratis á los suscriptores al fin de ella la famosa Gonstitu^ 
cion francesa de 1791, con lá célebre Declaración prelim inar 
de los derechos del hombre y  del ciudadano , traducción 
propio del mismo que anuncia está obra , y c u ) á primera édíú 
cion se lia agotado. Dicha Constitución no hace mal juego a 
continuación de la Historia de Oúizot!, porque viene á formar 
como el complemento y, por? decirlo asi’, el epílogo , ¡a quinta 
esencia, el producto selecto , y como el foco, en que bao llegado 
á reasumirse todos los progresos de la civilización: dé ¿al.con
formidad que ella sola puede coiVsiderarse cWnó la ób»;a maes
tre de la filosofía ; ella señala la épóqá edifica .desdé donde em- 
pttza á contarse la regeneracior» social moderna; ellá es L que 
ha servido y sirve de tipo, patrón y tnodelo paca todas I«s que 
después se han ensayado y formulado , y la qué con muy lige
ros disfraces y rnod 1 íicadonfes,' siguen impresa «tfíbíéaieblé adop
tando todos los Estados que se reorganizan.,ó se ^au.^Je nuevo 
organizando, no siendo fácil que dejen dé hacerlo ¿si , porque 
está rhodélada conforme elsáñó éVíterió qué pe^suáde a i á |>i ino 
y Convence á la razón húmáifa. N  ó Rara , sé, fe pi te V ma l e 
to* está Constitución jncOr^oTádS^cÓn’’fa obra Bé^Gbizot, q^e 
describe los pasbs y vicisitudes por los* c.úálés h a á r Jlegado las 
pasadas generaciones hasta ponersií en ' éstá;^o ’_(íe>eÍÍactar^‘ 
aquel períódo precLq terminá éí mismo Guizóf su hufqfiiV D es
de allí ya  no se ve sino lá Cónstitucion r n&t r i z y  ías epárfeoas 
déellá que van difundiéndose por tccfos los páises^al confpáyde 
la civilización. ¿N o  formán ambas obras un conju9t( icop 
El iráduíéior corfíiá en quemüCfios lo estioiárán a s i , y aprecia
rán la dádiva. _ ■/ '

T E A T R O S
PRINCIPE. Hoy 00 fo*y Tu*ycion.A 

•6.4BRU2& /H oy hay fúbcióii. • „


